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Viernes 19 de Octubre de 1858. 6 cuartos.-

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias a este periodico, 
que sale los mártes y viernes , en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, d 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam-i 
bien se admiten las mismas suscripciones, 
á 20 rs.por trimestrefranco deporte^

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirám

BOLETIN OFICIAL DE BUBGOS.
gobierno político de la provincia.

ARTÍCULO DE OFICIO.

. 1
Las justicias y demas autoridades civiles de esta 

provincia procederán á la captura de las personas, 
cuyos nombres y señas á continuación se expresan; 
y habidas que sean , las pondrán á mi disposición 
para los ulteriores efectos.

Señas: Juan Antonio Perez, estado casado, eda 
24 años, estatura regular, pelo castaño obscuro, ojos 

. ídem, nariz regular: barba poca, cara redonda, color 
bueno, vestido de Gitano, con calzón corto y cha
queta, chaleco de seda con faja de lo mismo, natu
ral de Mambloña. _

Francisco Bermudez: soltero, vecino del Pardi
llo en la Mancha, tratante de caballerías, muy mo
reno, estatura regular, con pantalón de pana azul 
vieja, edad 18 años, pelo castaño, ojos lo mismo, 
barba poca, cara redonda: vá con él una hermana 
suya, viuda que lleva un niño de pecho. Am os 
son Gitanos fugados de la cárcel de Viligudino en 
la provincia de Salamanca.

Pedro Septién: edad de 32 á 33 años, estatura 
5 pies menos dos dedos, pelo negro, nariz larga, 
color moreno, barba poco poblada con mucha pati
lla, ojos garzos, vestido de paño pardo con un 
sombrero fino. Lleva un caballo como de seis cuar
tas y media , pelo castaño claro con la cola cortada, 
y lo mismo la clin ; aparejo redondo.

Bonifacio Rodríguez: natural de Vallejera, es
tado soltero, edad 55 añds, salió de dicho pueblo 
el 18 de setiembre último sin pasaporte, vestido de 
labrador, y su estatura regular. Burgos 16?. L oc 
tubre de 1838.=Por disposición del Sr, Intenden
te G. P. L=Francisco de Borja Vidarte.

)
Circulará. iJor el Ministerio déla Gobernación 

de la Península se me dice en 9,5 de setiembre úl-, 
timo lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado á este de la Gobernación de la Península, 
con fecha 10 del actual la real orden siguiente.—. 
He dado cuenta á la Reina Gobernadora de una ex
posición dirijida á este Ministerio por el Inspector, 
genera! de Infantería en que acompañando un ejem
plar de un libro impreso el año próximo pasado en 
la imprenta de Cabrerizo de Valencia , con el título 
de instrucción de Infantería y recopilación de pe
nas de militares, manifestaba las consecuencias per
judiciales que podrían seguirse de esta publicación, 
en que se habian suprimido algunos artículos y al
terado notablemente otros muy importantes de las 
ordenanzas generales del ejército; y S. M. enterada 
de, las fundadas razones expuestas por dicho Ins
pector, y conformándose con el tribunal supremo 
de Guerra y Marina, á quien tuvo por conveniente 
oir sobre este grave asunto, se ha servido declarar,- 
entre otras cosas, que el testo del citado libro no 
es ni debe considerarse auténtico ni regir como tal 
en ningún caso ni para ningún efecto, sin perjui
cio de los demas medios qué se adopten para corre
gir y evitar abusos en la publicación de las leyes y¡' 
reales resoluciones.»

De la misma real orden comunicada por el Sr.' 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
traslado á V. S. para su exacto cumplimiento, y á 
fin de que proceda desde luego á recojer los ejem
plares que se hayan impreso en contravención de lo 
que en ella se previene, y existan en la provincia 
de su mando.

Lo que se publica para que los alcaldes de esta 
provincia cumplan con toda exactitud lo que se 

.prescribe en esta real orden. Burgos 8 de octubre 
de 1838.—El G. P. l.=Fr.ancisco de Borja Fidarte,

Por el juez de primera instancia de Belorado,



se ha dír-ijido á este Gobierno político el exortu, 
cuyo tenor es como siguí:

Don Pascual Camino Villa, juez de primera ins
tancia del partido judicial deBelorado, que de serlo 
y estar en actual ejercicio el infrascripto escribano 
da fe.—A los Seriores jueces de primera instancia; 
alcaldes constitucionales y demas autoridades de la 
provincia de Burgos hace saber: que en la tarde de 
12 de setiembre último, se encontró muerto en. 
dodicen la Pedraja jurisdicción de Villafranra, á 
Manuel Perez, vecino de Ventosa, casado, de 27 
años de edad ,. arriero , atravesado el pecho de 
un balazo: á la inmediación de! cadáber se halló un 
fusil inglés rolo por la recamara recientemente, vas
tante tomado señal de haber estado oculto, ó teni
do poca curiosidad con él, la baqueta de yerro, una 
cuarta mas corta que el canon del fusil, la caja de 
encina con tres tachuelas, marcada con los núme
ros de ochenta y nueve , y seis, con un rotulo que 
dice: Mariano Arran , venia pues en dirección de 
Burgos á su casa con tres machos, el uno adorna
do con aparejo redondo de cuatro años, pelo inoino, 
su altura algo mas de seis cuartas y media con ares- 
tiles, y en una mano señales de haberle dado fue
go, el otro con vasta de edad de doce años á trece, 
estatura algo mas de seis cuartas y media , pelo rojo; 
y el otro también aparejado, de mas de siete cuar
tas, once años, pelo moino y señal de haber dado 
fuego en la mano izquierda que figura una pata de 
gallina, todos cargados con ocho fanegas y siete ce
lemines de lentejas; el último macho también se 
encontró muerto á la inmediación de su amo, que 
se cree lo fue en la tarde del día anterior once. En 
la causa criminal que estoy instruyendo sobre este 
delito, he mandado expedir este exorto con el ob
jeto de que se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia ,. por el cual de parte de S. M. la Reina 
nuestra Señora , en cuyo real nombre ejerzo juris
dicción, exorto y requiero á VV. y de la mia les 
ruego y suplico se sirvan aceptarle, y practicar las 
mas eficaces diligencias para inquirir si en sus res
pectivos términos y jurisdicciones existen ó se han 
hallado los machos y lentejas robadas de que va 
hecha mención, quien las llevaba ó las tiene, si se 
vió alguno con el fusil mencionado, si se sabe á 
quien pertenece, quien es Mariano Arran, si se tiene 
alguna noticia de quien fue el autor del homicidio, 
y con quien viajó el difunto ó cualquiera otra cosa 
conducente al descubrimiento me la comuniquen, 
oblando las diligencias que correspondan para jus
tificar cualquiera estremo , capturando á los culpa
dos y remitiéndomelos con dichas caballerías y len
tejas si pareciesen; en lo asi hacer cumplir y ejecu
tar administrarán justicia é yo haré el tanto siem
pre que sus iguales vea ella mediante. Dado en Santo 
Domingo de L'acalzada a 3 de octubre de 1838.—

Pascqal Camino Villa.=Por su n^ndado.=Melc1ior 
del Campo.

En su Dista he resuelto se inserte en este Perió
dico oficial, previniendo á las justicias de la pro
vincia le den el debido cumplimiento, y d mi aviso 
de haberlo asi ejecutado. Burgos 16 de octubre de 
1838.—P. O. D. S. i. G. P. I.—Francisco de Bur- 
ja Kidarte, Secretario.

1 •
El Sr. Geje político de la provincia de fvila, 

con fecha 13 del actual me comunica lo siguiente.
«Una columna de tropas de esta-provinciacom

puesta de 280 infantes y 19 caballos, al mando dd 
Comandante D. Genaro García del Busto, alcanzó 
á las facciones reunidas que mas molestan esta pro
vincia, entre los pueblos de Aldea y Paredes, per
tenecientes á la de Toledo, en la mañana del j0 
del actual, siendo el resultado la total dispersión de 
las facciones con pérdida de 15 muertos, varios he
ridos entre ellos el cabecilla Perdiz y algunos ca
ballos. En la noche del 9 otra columna de tropas 
de la provincia de Segovia alcanzó en el pueblo de 
Velayos al titulado Coronel Calvente, que con unos 
70 hombres de caballería mal montados y peor ar
mados acabava de llegar aquel punto, siendo el 
resultado su total dispersión y habérsele hecho pri
sioneros siete ú ocho hombres y algunos caballos. 
El referido Calvente pasó á sus antiguas madrigue
ras con 3 5 hombres únicos que pudo reunir.*-

Lo que he dispuesto se anuncie al público por 
medio de este Periódico oficial, para satisfacción 
de todos los amantes de la sagrada causa que de
fendemos. Burgos 18 de octubre de 1838.=El Geje 
político interino.=Francisco de Borja Fidarte.-S'-

DIPUTACION PROVINCIAL. ■
Habiéndose cumplido en el día diez del corrien

te, el término señalado de tres meses para Ja pre
sentación de las doce series de acciones del camino 
de Bercedo al cobro de un semestre de sus réditos, 
ha acordado esta Diputación llamar las seis series si
guientes hasta el número 38 inclusive, con 'él mis
mo objeto y conforme á lo anunciado en el boletín 
oficial de la provincia número 341.--Lo que se avi
sa á los tenedores de dichas acciones para su gobier
no , señalándoles el termino de un mes pararsu pre
sentación. Burgos 12 de octubre de 1838= El D. 
P. Tomás Diaz Cid=P. A. D. S. E. = Juan Campos, 
Secretario.

Intendencia de la provincia.
La Dirección' general del Tesoro público medí

celo siguiente. Por et Ministerio de Hacienda st 
ha comunicado á'esta Dirección en 25 de setiembre 
último la Real orden quesi»ue:

Circular.= «El Intendente de la provincia de



Capitán general de Castilla la Fieja lo siguiente:.
«Exemo. Sr.: el Sr. encargado interinamente 

del despacho de la guerra, con fecha 24 de setiem
bre próximo pasado me dice lo que sigue.—Exemo. 
Sr.: Con motivo de haberse descubierto en la plaza 
de la Havana un plan de conspiración que medita
ban algunos individuos de tropa procedentes de las 
facciones, con designio de apoderarse del castillo de 
la Cabina, y obligar á los buques anclados en la ba
hía á que los transportasen á la Península; ha ma
nifestado el Capitán general de la Isla de Cuba los 
males que pudieran seguirse á la tranquilidad del 
pais, de continuar remitiendo á él los1 individuos 
de dicha procedencia, por existir en los cuerpos de 
aquel ejército y en los depósitos de prisioneros un nú
mero tan crecido de estos, que no puede menos de 
inspirar fundados recelos; y enterada S. M, dti la 
indicada ocurrencia, y de otros antecedentes que 
obran en este ministerio se ha servido resolv'er, 
que en lo sucesivo no se destinen ni remitan á

Oviedo al acusar el recibo de la Real orden de 8 de 
Agosto último, por la que se mandó á los Inten
dentes' cuidasen ipiiv particiílawnente del exacto 
cumplimiento de U tle.esa Dirección'general de 26 
de Febrero anterior ¿preventiva de que en las li- 
branzá’s á cargo def las -Tesorerías? y Depositarías se 
anote el día de su presentación, yen el caso de que 
no ftífesea; satisfechas á su vencimiento se estampe 
Una' ñola espresiva cieno haber podido ser pagadas, 
manifestó que si en alguna dé das: libranzas que han 
retrocedido se ha Advertido la falta de dicha espre- 
sion, babrá sido pór-culpa de los" mismos tenedores 
de ellás, -pues ocú"re con frecuencia que se presen- 
tauá saber si seráa recogidas, y aun cuando se les 
advierte que pasen á la.Tesorería para que se les 
ponga la espresion -de presentada , la mayor parte lo 
descuidan, y cuando vencen los plazos, si no ob
tienen la "Seguridad del pago, las devuelven á sus 
primitivos-dueños, sin cuidarse de que seanote por 
las Oficinas la caulsa de no haberse recogido, ni aun 
de avisar su designio. Enterada S. |M. la Reina Go
bernadora, así conio de los abusos que por esta fal
ta se advierten y pueden introducirse, se ha servido 
mandar, de conformidad con el parecer de la Con
taduría general de Distribución, que á semejanza 
de lo que por la ley se prescribe para Jos giros co
merciales, se obligue á los tenedores de libranzas 
sobre cualquiera de los ramos del Estado, á que las 
presenten al cobro, en el concepto que no les será 
reiiitegrado su importe como no tengan nota de no 
haber podido ser satisfechas, ó prueben que se ne
garon á estamparla las respectivas Oficinas; no de
biendo estas contar para nada con las libranzas que 
dejaren de presentarse, y sí solo dar aviso de las que 
fueren á esa Dirección general, ó á quien corres
ponda para su conocimiento y gobierno. De Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos oportunos, y que disponga su circulación.»

Lo que traslado á V. S. para su mas exacto 
cumplimiento en todas sus parles, publicándola en 
el Boletín oficial para inteligencia de los tenedores 
de los referidos giros; y de su recibo se servirá V. S. 
darme avis. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de J838.=Juan Bautista de Bie

las posesiones de Ultramar prisioneros ni otras per
sonas, que habiendo pertenecido á las faccione s del 
Pretendiente, puedan compromeler el sosiego de 
aquellos paises; á no ser que por expresa reíd ór
den se determine, y que al efecto se hagan las pre
venciones oportunas á las autoridades y juzgados 
militares de la Península é Islas adyacentes para su 
puntual cumplimiento; en la inteligencia chique 
quedan autorizados los Capitanes generales die Ul
tramar para no admitir en el distrito de su mando, 
y de volver á los puntos de su procedencia ái todos 
aquellos que contra el espíritu terminante de esta 
real resolución sean destinados á dichas posesiones. = 
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes.=Lo traslado á V. E. 
para los efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia1, para su debida publicidad y conocimien
to de los tribunales y juzgados militares de este 
distrito. Burgos 6 de setiembre de 1838.— El Ge
neral Comandante general del distrito.—Laureano 
Sanz.

lÍHtíÍ|!
go.=Sr. Intendente de la provincia de Burgos.

Zo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia según se manda para conocimiento de to
dos los habitantes., de la misma, á ‘fin de que no 
aleguen ignorancia en los casos que ocurran. Bur
gos 38 de Octubre de 1838.— P. -Z José Gon«ale~ 
Gay o so.

¿ 5 i

COMANDANCIA GENERAL
DE LAS PROVINCIAS DE BüRGOS, SORIA, LOGROÑO Y SANTANDER

■ . .( iisin-liD t>". !rt ■ -v srf 5-3
El Intendente militar del distrito de Galicia. = Hace saber : 

que finalizando en 3i de marzo del año entrante de i83g la 
contrata, por la cual se hace el suministro de utensilios al 
ejército de este distrito , se convoca á nueva subasta para re
matar este servicio por el tiempo de cuatro años, con arreglo 
á reales órdenes, contados desde i.° de abril próximo veni
dero, hasta 3i de marzo de i 84 2 ambos inclusives.

Se ha de verificar el remate el dia 7 de diciembre del pre
sente año, desde las doce de la mañana á las dos de su tarde, 
en los estrados de esta Intendencia militar, cuyo resultado 
quedará en favor del mas beneficioso postor, si hubiere pro
posiciones admisibles.

_ _ Cualquiera persona á quien convenga hacer pastura con
Con fecha. 4 díl actual me dice el Bycmo. 8r. tal objeto, se dirijirá á esta Intendencia militar , ^lootkveslará



. . . .. (4)
de manifiesto el pliego general de condiciones de dicho ramo.

Y para que llegue á noticia de todos , ha mandado se fije el 
presente edicto en los sitios mas públicos de costumbre de 
esta Capital : que se inserte en el Botelin oficial de la misma, 
en los de las otras tres provincias del distrito ; y que se cir
cule á los respectivos Comisarios de guerra , y á todas las In
tendencias militares de la Nación , para su mayor publicidad.

Corona i.° de octubre de i 838.=Joaquin Fontanilles.= 
P. I, El Oficial primero.=Eugenio de Cereceda.

La Academia de Medicina y Cirugía del distrito de Castilla 
la Vieja , celebra junta general de socios el dia a a de octubre 
de este año y hora de las i o de la mañana en la sala de sus se
siones calle de la Careaba núm. ao , para el nombramiento de 
Empleos en el Bienio de tSSq y 1840 conforme á los párrafos 
i.° y a.° del capítulo 5 o del reglamento de Academia,

Lo que se hace saber á todos los Señores socios para que 
concurran , ó usen del derecho que les concede dicho párrafo a.° 
Falladolid 5 de Octubre de 1838.=D. Benito Sangrador Ortega 
Picc-P resi dente.=Lie, Tomás de Barinaga , Sria. de Gobierno.

Los exclaustrados residentes en esta diócesis de Burgos, que 
lio gocen pensión alguna ni renta eclesiástica ó secular depen
diente del Gobierno, remitirán al representante de su clase en 
la Junta diocesana, franco.de porte, en el término preciso de 
quince dias, nota individual de su persona y circunstancias, 
seguí! el siguiente formulario.

Convento de 
que 

procedía.

Pueblo de su 
residencia 

actual.

Nombre 
del 

individuo.

Sus cuali - 
dades.

Su edad.

San &c. Tal. D. F. de T.
Sacerdote 

ó lego,
tantos 
anos.

NOTA. Las cualidades que se han de expresar en la 4 a ca“ 
silla son las siguientes: Si es Sacerdote ó lego ; y siendo de esta 
última clase , si está impedido de trabajar ó no.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Villanueva del Con
de y su anejo la villa de Silanes que dista un cuarto de legua. 
Su dotación consiste en noventa fanegas de trigo de buena ca
lidad, cobradas en setiembre por el ayuntamiento lo que pagan 
los Curas y otros particulares que se afeitan en sus casas , y 
libre de toda contribución directa. Los pretendientes dirigirán 
sus memoriales al ayuntamiento que los admitirá hasta fin del 
presente Octubre.

Se halla vacante la escuela de primeras letras del lugar de 
Orones , que se compone de 38 vecinos con la Granja de Mija- 
radas : su honorario consiste en 1 8 fanegas de trigo, casa de- 
valde y libre de toda contribución. Las solicitudes se dirigirán á 
su ayuntamiento.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Vallucr- 
canes, con la dotación anual de i ao fanegas de trigo álaga, 
cobradas y pagadas por su ayuntamiento , casa de valde para 
vivir y libre de contribuciones ordinarias. Los memoriales se 
dirijirán al ayuntamiento.

En la rifa que se ha celebrado el 15 de 
Octubre á beneficio del hospicio de esta Ciu
dad , ha sido premiado el núm. 2502 y de 
consiguiente tienen aproximación el anterior 
y posterior.
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